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 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA DE DECISIÓN CIVIL 

AVISO DE SALA CIVIL ORDINARIA No. 21/2023 (VIRTUAL - ACUERDO PCSJA22-11972) 
 

El Magistrado GERMÁN VALENZUELA VALBUENA como ponente en la Sala que integra con los Magistrados ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JUAN PABLO SUÁREZ 

OROZCO, “AVISA” que en la Sala que habrá de celebrarse el 14 de junio de 2023, a partir de las 10:00 a.m., se someterá a discusión y aprobación proyectos escritos de decisión, 

en los siguientes procesos: 

 

No. Proceso Demandante(s) Demandado(s) Observaciones 

1 
Tutela 1ª Instancia 
23 1272 00 (acumul. a 1144 00) 

Roberto Carlos Toscano Pérez Superintendencia de Soceidades 
 

2 
Tutela 1ª Instancia 
23 1265 00 

Alcibiades Hernández García Juzgado 47 Civil del Circuito 
 

3 
Tutela 2ª Instancia 
26 23 174 01 

Luis Alberto Escamilla Niño Juzgado 9° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 
 

4 
Tutela 2ª Instancia 
43 23 188 01 

Guanda Iris Maricagua Paima Nueva EPS y Otros 
 

5 
Tutela 2ª Instancia 
07 23 180 01 

Colfondos S.A. Patrimonio Autónomo de Remanentes 

ISS 
 

6 
Tutela 2ª Instancia 
01 23 120 02 

Leidy Alexandra Mendes Villalobos Ministerio de Defensa y Otros. 
 

 

El presente Aviso se fija en el micrositio del Despacho de la página web ramajudicial.gov.co, hoy 13 de junio de 2023 y se remite copia por correo electrónico a los demás integrantes 

de la Sala, el cual, además, es acta y registro de proyecto en los casos que se requiere. 

 
 

GERMÁN VALENZUELA VALBUENA 

Magistrado 
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